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El Programa se encuentra alineado al PND, en

específico al Eje II "Política Social”. De acuerdo con

la planeación para el 2021 éste se vincula con el

PSDATU 2020-2024 al Objetivo 3 mediante el

parámetro 3.3 "Índice acumulado de localidades

atendidas afectadas por los sismos de septiembre

de 2017 y de febrero de 2018." Cabe señalar que la

vinculación del indicador es directa al Programa, ya

que la Unidad Responsable del PNR es la

responsable de reportar el avance con información

propia.

Año de inicio del Programa:

* Valores a precios constantes promedio de 2012, actualizados con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) MDP:

Millones de Pesos. Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) Clave Presupuestaria

En las ROP 2020, la cobertura del Programa son los

"Municipios con localidades afectadas por los sismos de

septiembre del 2017 y febrero de 2018, en los estados;

Chiapas, México, Guerrero, Hidalgo, Michoacán,

Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, y

Veracruz, así como en la Ciudad de México". De 2019 a

2020 la cuantificación cambia de Localidad a Municipio

atendido respectivamente. Se destaca que la

información en la FIMyE corresponde solamente a la

reportada por la Comisión Nacional de Vivienda, toda

vez que el PNR opera a través de 4 sectores que

cuantifican sus poblaciones con diferente unidad de

medida (personas, plantel educativo, inmueble de salud

e inmuebles culturales)

Para mayor información sobre la cobertura de la población atendida del programa

consulté su Plantilla de Población Atendida 2019.

El Programa atiende a la población afectada por los sismos de septiembre de 2017 y febrero de 2018, con un enfoque de derechos humanos, de

conformidad con las declaratorias correspondientes emitidas por la Secretaría de Gobernación, a través de acciones de reconstrucción de

viviendas, infraestructura física educativa, infraestructura de salud, así como para la restauración, rehabilitación, mantenimiento y capacitación

para la prevención y la conservación de bienes culturales. Tiene cobertura en localidades afectadas de los estados de Chiapas, México,

Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Ciudad de México. Está dirigido a quienes habiten en

zonas con mayor grado de marginación, con población mayoritariamente indígena o con altos índices de violencia, y considerando las localidades

con mayor concentración de daños materiales, la proporcionalidad de la afectación por el número de inmuebles en la localidad, y el mayor daño

en la infraestructura y las viviendas.

El Programa tuvo una evaluación en materia de diseño con trabajo de campo 2019-

2020 en la que se observó que el indicador a nivel Fin no da cuenta de manera explícita

a cuáles derechos contribuye el PNR. Señala que la falta de lógica horizontal de la MIR

2020 se explica por los siguientes elementos: i) deficiencias en el diseño de algunos

indicadores; ii) sin información requerida para el cálculo de los indicadores, y iii)

inexistencia de metas.. Con base en lo establecido en el PASH, al cierre de 2019 el

indicador a nivel Fin “Índice acumulado de localidades atendidas” tuvo un cumplimiento

de 59.44% respecto a la meta comprometida. Parte de las justificaciones de dicho

avance son: i) el número de viviendas atendidas fue de 98.5% respecto a lo

programado; ii) en salud se reprogramaron 23 unidades para el ejercicio 2020 por

transferencia tardía; iii) en educación, las acciones ejecutadas fueron 296, cumpliendo

su programación original al 100%, más 30 acciones adicionales por ampliación

presupuestaría; iv) en cultura la meta anual del fue de 206 acciones, no obstante, se

presentó tardanza en las transferencias por lo que fue necesario el reintegro de dicho

recurso, y 49 acciones no se realizaron. Se identifican contradicciones en el reporte de

los apartados en el PASH, así como inconsistencias respecto de la información

brindada por los sectores en cuanto a la cuantificación de acciones realizadas para esta

evaluación. En cuanto a nivel Propósito, el Programa contó con 4 indicadores que

corresponden a las acciones de cada sector.

Es aquella a la que están dirigidas las acciones y proyectos del PROGRAMA, priorizando la atención a quienes habiten en zonas con mayor

grado de marginación, con población mayoritariamente indígena o con altos índices de violencia, y considerando las localidades con mayor

concentración de daños materiales, la proporcionalidad de la afectación por el número de inmuebles en la localidad, y el mayor daño en la

infraestructura y las viviendas.
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¿Cuáles son los resultados del programa y cómo los mide?
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Análisis del Sector Indicador Sectorial Presupuesto Ejercido*
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Ficha Inicial de Monitoreo 2019-2020
Programa Nacional de Reconstrucción

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
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Participación de la Coordinación General de 

Programas para el Desarrollo en el programa

Acciones o afectaciones derivadas de la emergencia 

sanitaria provocada por el virus SARS-Cov-2 (COVID-19)

La Coordinación General de Programas para el Desarrollo no

participa en el programa.

En cuanto a las acciones por COVID-19, en el sector educativo se

estableció comunicación con sus integrantes a efecto de que los

trabajadores contratados, personas de la comunidad y padres de familia

que participan en las obras, cumplan con los protocolos de sanidad para

evitar cualquier contagio. El sector cultura, ha presentado retrasos en los

procesos de formalización de convenios, lo anterior debido a la

complicación de integración de expedientes y entrega de información.

Dado que, sin estos instrumentos legales, no es posible iniciar las

transferencias para la ejecución de las acciones en bienes culturales, por

lo que se prevé un desfasamiento en el cronograma de cumplimiento de

actividades en esta etapa.

Clave Presupuestaria

El programa no comprometió Aspectos de Mejora en años anteriores

al 2020 o éstos ya se encuentran concluidos.

El Programa, no presenta ASM comprometidos toda vez que no cuenta

con hallazgos y/o recomendaciones derivados de evaluaciones anteriores

al periodo de clasificación de ASM, mismo que se llevó acabo durante el

mes de abril de 2020.  

Fortalezas y/u Oportunidades Debilidades y/o Amenazas
(F) El PNR es un programa dirigido a población vulnerable que no ha

sido atendida o que fue parcialmente después de los sismos de

septiembre de 2017 y febrero 2018. (O) El Programa muestra un área

de oportunidad importante en la coordinación entre los sectores que

lo integran, toda vez que hay información disponible que es

contradictoria e inconsistente. (O) El Programa no cuenta con una

justificación respecto al cambio de 2019 a 2020 en el ámbito de

atención de Localidades a Municipios. (O) El PNR no cuenta con

estrategia de focalización que muestre el resultado de la atención de

los componentes del Programa en un mismo Municipio. 

(A) Derivado del cambio en el ámbito de atención de Localidades a

Municipios, el indicador a nivel Fin correspondiente PSDATU 2020-2024

mostrará inconsistencias en su medición, ya que éste se encuentra en

función de Localidades. (D) Debido a la normatividad y las acciones que

genera cada sector, no es posible contar con información homologada en

cuanto a las poblaciones y la atención que el PNR brinda en conjunto. (D)

Se observa que debido a la diversidad de acciones que atiende el PNR,

es notable la complejidad para consolidar un objetivo general.

1. Se sugiere actualizar el documento diagnóstico principalmente en los apartados: objetivo, poblaciones y cobertura, buscando consistencia con

la MIR y ROP vigentes señalando un plazo para su actualización. 

2. Se sugiere documentar lo principales procesos del Programa, así como la participación de las Instancias Responsables en un Manual de

Operación del Programa. 

3. A partir de los resultados de las acciones de cada sector se sugiere el procesamiento de información del tal forma que se presenten resultados

integrales por Municipio.

4. Se sugiere una revisión puntual de la población objetivo en la MIR 2021a fin de que sea consistente con en el indicador a nivel Fin que el PNR

reportará como se indica en el PSEDATU 2020-2024.

Avances en las acciones de mejora comprometidas en años anteriores Aspectos comprometidos en 2020

Acciones que el programa realiza para mejorar derivado de las evaluaciones

Datos de Contacto
Datos de Contacto CONEVAL
(Coordinación de las Fichas de Monitoreo y Evaluación)
Karina Barrios Sánchez kbarrios@coneval.org.mx 5554817285
Liv Lafontaine Navarro llafontaine@coneval.org.mx 5554817239
Rosa Bejarano Arias rmbejarano@coneval.org.mx 5554817383

1 Recomendaciones

2

3

Ficha Inicial de Evaluación 2019-2020
Programa Nacional de Reconstrucción

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

Datos de Unidad Administrativa
(Responsable del programa o acción)

Julio Millán Soberanes 

julio.millan@sedatu.gob.mx

5568209700

Nombre:

Teléfono:

Email:

Datos de Unidad de Evaluación
(Responsable de la elaboración de la Ficha)

Zully Cecilia Vera Reyes

zully.vera@sedatu.gob.mx

5568209700

Nombre:

Teléfono:

Email:

Acciones que el programa realiza para mejorar derivado de las evaluaciones


